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REF: N° 110014003078-2022-00520-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá  notificaciones  la  parte  demandante  y  el  testigo.  Lo anterior  de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del

P.  y el 1° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.

2. Complemente la demanda, indicando de la dirección física donde recibirá

notificaciones judiciales  el  apoderado judicial  de la parte demandante,

(numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.).  

3. Complete  la  demanda indicando el  domicilio  de  la  parte  demandada

(núm. 2º art. 82 C.G.P.), Tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que

la dirección de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el libelo.

4. Complemente  los  hechos  de  la  demanda  identificando  plenamente  el

inmueble objeto de restitución, esto es, la dirección física y lo linderos, por

cuanto no figuran en el plenario. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 83 del C. G. del P. 

5. Complemente los hechos de la demanda en el sentido discriminando las

mesadas y montos adeudados de los cánones de arrendamiento que dice

adeudar la parte pasiva.

6. Aporte  al  líbelo  prueba  documental  de  arrendamiento  suscrito  por  el

arrendatario  o  la  confesión  de  este  hecha  en  interrogatorio  de  parte
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extraprocesal  o  prueba  testimonial  siquiera  sumaria,  de  conformidad  lo

establecido en el numeral primero del artículo 384 del C.G.P. 

7. Excluya la pretensión nro. 5 de la demanda, por cuanto la misma hace

parte  del  proceso  ejecutivo,  más  no  el  de  restitución  de  inmueble

arrendado,  sin  que puedan  ser  acumuladas  por  contar  con  un  trámite

diferente.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ
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